
MINISTERIO DE JUSTICIA, 
SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS 

RESOLUCIÓN 1710/2008

Creáse la Com isión para la  Elaboración del Proyecto de Ley de Reform a, 
A ctualización y Unificación de los Códigos C ivil y  Com ercial. Invítase a in
tegrar la m encionada Com isión a M inistros de la Corte Suprem a de Justicia 
de la  Nación, a las Honorables Cám aras de Senadores y  de D iputados de la 
Nación, a la Junta Federal de Cortes y  Superiores Tribunales de Justicia de las 
Provincias A rgentinas.

Bs. A s., 27/6/2008
VISTO el Expediente N° 166.008/08 del registro de este M inisterio, la 

necesidad de proceder a  actualizar la legislación nacional en m ateria de de
recho privado, y

CONSIDERANDO:
Que el CÓDIGO CIVIL, siendo una pieza juríd ica de reconocido m érito, 

preveía un m ecanism o para su propia actualización conform e los artículos 2o 
y  3o de la Ley N° 340, que m andaban requerir de los tribunales federales y 
provinciales inform es anuales sobre las dudas y  dificultades que su aplicación 
pudiera ofrecer en la  práctica.

Esta apertura del codificador m uestra que, desde sus orígenes, se pensó en 
la necesidad de incorporar las reform as que los tiem pos futuros dem andaran. 
D urante m uchos años, este proceso se realizó a través de num erosas leyes 
especiales que fueron actualizando diversos aspectos de los Códigos C ivil y  
Com ercial.

Que esta obra llevada a través de la  legislación especial, afectó, con di
versa intensidad, el ordenam iento lógico y la estructura de principios y reglas 
existentes en los Códigos referidos. Por esta razón es que se prom ovieron va
rios intentos de reform a integral del CODIGO CIVIL, a fin de superar aquellos 
obstáculos, procurando elaborar una obra que, sin sustituir la legislación espe
cial, contenga una serie de principios generales que organicen el sistem a.

Que en los últim os años se generalizó la idea de la  unificación de los 
Códigos C ivil y  Com ercial, porque la realidad m ism a fue im poniendo estos
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criterios y  fue necesario afirm ar la existencia de un derecho privado compren
sivo de ambos sistemas.

Que el sistema de derecho privado, en su totalidad, fue afectado por gran
des transform aciones culturales y  legislativas de todo tipo, que m odificaron 
tam bién la concepción general para regular los nuevos desaños que presenta 
la sociedad. En este sentido, ha sido im portantísim a la influencia de la refor
m a constitucional de 1994, así como los tratados de derechos hum anos y la 
interpretación que la jurisprudencia hizo de todo ello.

Que finalmente, cabe tener en cuenta tam bién los procesos de integración 
y las codificaciones de la región, puesto que sería deseable prom over cierta 
arm onización en los aspectos fundam entales.

A  través del tiem po hubo num erosos proyectos de reform as, a saber:
1. El anteproyecto de 1926 preparado por el doctor Juan A ntonio BIBILONI.
2. El proyecto de 1936 y  el Anteproyecto de 1954, redactado bajo la dirección 
del doctor Jorge Joaquín LLAM BIAS.
3. El proyecto de Unificación de la Legislación Civil y  Com ercial (afio 1987), 
que fue preparado por una Comisión H onoraria que integraron los doctores 
Héctor ALEGRIA, A tilio A. ALTERINI, Jorge H. ALTERINI, M iguel C. 
ARAYA, Francisco A. DE LA VEGA, Horacio P. FARGOSI, Sergio LE 
PERA y Ana I. PIAGGI; fue sometido en la  HONORABLE CAM ARA DE 
SENADORES DE LA NACION al análisis de una COMISION TECNICA JU
RIDICA, que presidió el doctor Luis MOISSET de ESPANES, a quien acom
pañaron los doctores José L. GARCIA CASTRELLON, Femando J. LOPEZ de 
ZAVALIA, Luis NIEL PUIG, Juan C. PALMERO, Juan F. RAVIGNANI, José 
D. RAY, Adolfo M. RODRIGUEZ SAA, M ario C. RUSSOMANNO, Carlos 
SUAREZ ANZORENA, Ernesto C. WAYAR y Eduardo A. ZANNONI.
4. La denominada Comisión Federal de la HONORABLE CAMARA DE DI
PUTADOS DE LA NACION elaboró, a su vez, otro proyecto de unificación, 
que fue sancionado el 3 de noviembre de 1993, la Comisión H onoraria redac
tara fue integrada por los doctores Héctor ALEGRIA, Jorge H. ALTERINI, 
M iguel C. ARAYA, M aría ARTIEDA de DURE, A lberto M. AZPEITIA, 
Enrique C. BANCHIO, A lberto BUERES, Osvaldo CAMISAR, M arcos M. 
CORDOBA, Rafael MANOVIL, Luis MOISSET de ESPANES, Jorge MOS- 
SETITURRASPE, Juan C. PALMERO, Ana I. PIAGGI, Efraín H. RICHARD, 
N éstor E. SOLARI, Félix A. TRIGO REPRESAS y Ernesto C. WAYAR.
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5. E l PODER EJECUTIVO NACIONAL m ediante una Com isión creada 
por D ecreto N° 468 de fecha 19 de m arzo de 1992, redactó un proyecto cuyo 
texto fue rem itido al SENADO DE LA NACION y publicado en el D iario de 
A suntos Entrados del 13 de agosto de 1993; la Com isión H onoraria redactora 
estuvo com puesta por los doctores Augusto C. BELLUSCIO, Salvador Darío 
BERGEL, A ída R. KEM ELM AJER de CARLUCCI, Sergio LE PERA, Julio 
C. RIV ERA , Federico VIDELA ESCALADA y Eduardo A. ZANNONI.
6. Por Decreto N° 685 de fecha 17 de mayo de 1995, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL creó una Com isión integrada por los doctores Augusto C. BE- 
LLUSCIO, A ntonio BOGGIANO, A ída R. KEM ELM AJER de CARLUCCI, 
Eduardo A. ZANNONI, H éctor ALEGRIA, A tilio A. ALTERINI, Jorge H. 
ALTERINI, Horacio ROITMAN, Julio RIVERA, M aría J. MENDEZ COSTA, 
que term inó redactando un CODIGO CIVIL que se presentó el 8 de ju lio  de 
1999.

Que la historia de los proyectos descriptos m uestra una voluntad coinci
dente y  reiterada a través del tiem po sobre la necesidad de reform ar y actua
lizar los Códigos Civil y  Comercial.

Que la circunstancia de que todos los proyectos ensayados durante varias 
décadas no obtuvieran sanción definitiva, obliga a identificar sus causas y  a 
evitarlas, tratando de lograr una obra de efectiva concreción.

Que por la razón expuesta precedentem ente es m enester crear una Comi
sión capaz de buscar los consensos necesarios, de aprovechar el m aterial de 
trabajo ya realizado, de efectuar consultas y dar participación a la comunidad 
académ ica.

Que tam bién resulta necesario que participen integrantes del HONO
RABLE CONGRESO DE LA NACION, a fin de que se pueda hacer saber al 
cuerpo los avances para poder discutir, en el momento mismo de elaboración 
del proyecto, con la m ás am plia participación.

Que para ello resulta conveniente disponer la creación, en el ámbito de 
este M inisterio, de una Com isión con un número razonable de miembros que 
tendrá por objetivo específico, la elaboración de un proyecto de ley de reforma, 
actualización y unificación de los Códigos Civil y  Comercial.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 4o, inciso b), apartado 9) y el artículo 22, inciso 11, de la Ley de M i
nisterios - t .  o. 1992- y sus m odificatorias.

Por ello,
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EL M INISTRO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

Artículo Io — Créase en el ámbito de este M inisterio la COMISION PARA 
LA ELABORACION DEL PROYECTO DE LEY DE REFORMA, ACTUALI
ZACION Y UNIFICACION DE LOS CODIGOS CIVIL Y COMERCIAL.

A rt. 2o -  La Com isión creada a través del artículo Io de la presente ten
drá a su cargo el estudio de reform as al CODIGO CIVIL y al CODIGO DE 
COMERCIO que considere necesarias, a fin de dar conclusión a un texto 
homogéneo en todo el referido cuerpo normativo.

A rt. 3o -  Invítase a integrar la m encionada Com isión a los señores M i
nistros de la CORTE SUPREM A DE JUSTICIA DE LA NACION, doctores 
Ricardo Luis LORENZETTI y Elena HIGTHON de NOLASCO, como así 
tam bién y en representación del ámbito académ ico a los doctores Eduardo 
A. ZANNONI, H éctor ALEGRIA y Roland ARAZI. Asim ism o invítase a la 
HONORABLE CAM ARA DE SENADORES DE LA NACION y a la HO
NORABLE CAM ARA DE DIPUTADOS DE LA NACION a designar DOS 
(2) representantes, respectivam ente, y  a la JUNTA FEDERAL DE CORTES 
Y SUPERIORES TRIBUNALES DE JUSTICIA DE LAS PROVINCIAS 
ARGENTINAS a designar UN (1) representante.

Los integrantes de la Comisión desem peñarán su cometido “ad honorem”.
A rt. 4o -  La Com isión será coordinada técnicam ente por la titu lar de la 

SECRETARIA DE JUSTICIA.
A rt. 5o -  La Comisión deberá elevar un proyecto de ley de reform a, actua

lización y unificación del CODIGO CIVIL y del CODIGO DE COMERCIO 
en el plazo de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos, a 
partir de la fecha de su constitución, plazo que podrá ser ampliado por Reso
lución del suscripto M inistro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos a 
requerim iento de la  Comisión.

A rt. 6o -  La Com isión dictará su propio reglam ento, se reunirá periódi
cam ente, decidirá por m ayoría y  si no la hubiere, el presidente tendrá doble 
voto.

A rt. 7o -  Para el cumplimiento de su cometido, la Comisión podrá requerir 
el apoyo técnico y adm inistrativo de la DIRECCION GENERAL DE ASIS
TENCIA TECNICA Y LEGISLATIVA, dependiente de la SECRETARIA DE 
JUSTICIA de este M inisterio.
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A rt 8o -  Facúltase a la señora Secretaria de Justicia para designar al 
Secretario de la  Com isión creada por el artículo Io de la presente, a cursar las 
com unicaciones y em itir los actos de implem entación que resulten necesarios 
para el cum plim iento de la presente Resolución.

A rt 9o — Com uniqúese, publíquese, dése a la D irección N acional del 
R egistro Oficial y  archívese.


